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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
publica los martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia número 4,
Los suscrlptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8711
í Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otVa cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t ímis  Orrciatdts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. (/?. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Residencia del Conseja de Ministros
9, M. el Uoy Don Alfonso XIII (qn* 

Jíos guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A R, el Príncipe de 
xSTuriPiW é Infantes y demás personas 
’e 'a Augusta Real Familia, continúan 
6’j ii novedad en su importante salud,

(Gacetas 16 y 17 de Octubre')

Nám. 2316 
DIRECCION GENERAL 

DE AGRICULTURA Y MjNTBS

Sección de Agricultura
El Excmo. Sr, Ministro de Fomento, 

me comunica con esta fecha ia Real or
den siguiente:

«limo. Sr.: Vísta la comunicación que 
con fecha 14 de Septiembres último di
rige a este Gen io direct vo, el Director 
de ia Esxacióo Eooíógica de Roqueña, 
en la que expone ios graves riesgos a 
que está expuesta la riqueza naranjera 
en España y buena parte de so riqueza 
frutera y hortícola, ante la amenaza 
de fáciles invasiones déla devastadora 
cochinilla «Icerya Pufchast Mask» que 
está destruyendo ímportóniísima rique
za agrícola en la b»ja Provenza tan cer
can* a España y con tantas y tan fre
cuentes común caciones con ella, y an
te el peligro de que se extienda por Es- 
paüa la citada plaga tan dañina para 
riqueza tan importante como lo es la 
naranja, que es sabido no es la única ri
queza agrícola a que perjudica el mea- 
clone do insecto y mientras se estudian 
medidas especiales para detenderse de 
esa y otras plagas, 8. M, el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer: 
Primero: Que por ios Gobernadores el 
viles, Consejos provinciales de Fomento 
e Ingenieros Jefes de las Secciones agro- 
nómican, se extremen y hagan cumplir 
cuanto ordena la vigente ley de p.agas 
del campo, de 21 de Mayo de 1908; Se
gundo: Que por los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas, se reconoz
can las exped.cienes de plantas vivas 
en las Aduanas, puertos de mar y en 
las Estaciones de ferrocarril de las fron
teras, en las que no se fac-urará ningún 
envío ae plantas vivas, sin exigir ei 
oportuno cerúñcado, según está esta
blecido; y Tercero; Que por el Director 
de la Estación de patología vegetal del 
Insíituto Agrícoia de Alfonso XII, se 
proceda ai estudio de la enfermedad de 
que se trata, tamo do cualquier foco que 
pueda presen-arae en España, como si 
fuera preciso estudiarla en el exiranje* 
ro, haciendo las vis tas necesarias y 
proponiendo las medidas que estime 
pertinentes al caso.»

Lo que traslado a V, S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8, muchos años. 
Madrid, 24 de Octubre de 1922 —El Di
rector General, Gonzalo F. de Córdoba.
Sr, Gobernador civil de Baleares.

probaciones que ha de llevar a efecto 
el personal de la Administración públi
ca siempre que lo disponga la Direc
ción general de Minas, Metalurgia e In
dustrias navales, los explotadores de 
minas de carbón presentarán en las Je
faturas de Minas, al mismo tiempo que 
Jos libros registradores, una declara
ción de la existencia de las distintas 
clases de carbón, y déspués le cornual- 
carán regularmente la producción men 
snil clasificada, Ea rodo momento ¡os 
mismos mineros prestarán a ¡os funcio
narlos de la Administración cuantas 
facilidades y noticias sean exigidas pa
ra comprobar la existencia, la produc 
clón y las salidas de carbón según los 
asientos de los libros.

6 0 Las dietas, remuneraciones e In
demnizaciones devengadas por aquellos 
funcionarlos con motivo de la compro 
bación da los datos consignados por ios 

: mineros en los documentos que presen
ten para la percepción de 'as primas, 
correrán a cargo de éstos, y si no los 
satisfacieran puntualmente, ae deducirá 
su Importe de! de laa primas que ’es 
corresponda percibir,

5.® Cualquier inexactitud compro
bada en las declaraciones y relaciones 
que se presenten, anulará para el in
fractor el derecho a acogerse en lo su
cesivo a los beneficios de las primas, 
quedando obligado a reintegrar al du 
pío de todas las percibidas con ante
rioridad,

Da Real orden lo digo a V, I, p»ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1922,

ARGUELLES
Stñor Director de Minas, Metalurgia e 

Industrias navales.
(Gaceta i3 de Octubre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Re a l  Or d e n
Lmo. Sr.: Par* la ejecución de los 

servicios atribuidos por el Real decreto 
de 4 de Marzo de 1922 a la Subdirección 
de Oomercio de este M nisterio,

S M. Rey (q. D, g ) se ha servido 
establecer las normas stguienios:

Artículo 1.® a) El procedimiento que 
se aplique para la practica de las fun
ciones atribuidas al Negociado de Cá
maras de Comercio, Industria y Nave
gación y demás organismos mercantiles 
e industriales a los que se haya recono
cido o en lo sucesivo se reconozca ca
rácter oficial, se acomodará alo deter
minado en el articulo 26 del mencionado 
Real decreto, en relación con el Regla
mento de procedemiento de! Ministerio.

b) En la misma forma actuará el 
Negociado en cuanto se refiera a las Cá
maras oficíales de la Propiedad urbana.

MlN£8rERlO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Visto el Real decreto de 11 

de Septiembre último prorrogando la 
Vigencia del promulgado en 16 de Junio 
sobre la concesión de una prima a los 
carbones minerales de producción nació 
nal que se embarquen por los puertos 
españoles, y en cuyo articulo 4.° se ei- 
tablece que por este Ministerio se dic
tarán las díspoateiones precisas para su 
cumplimiento,

8. M. el Rey (p, D. g.) se ha servido 
ordenar: ;

1 0 Que para sustituir las guias de 
circulación desde el momento en que 
ios carbones minerales han sido excep
tuados del impuesto del 3 por 100 sobre 
el producto bruto, deberán presentar 
los Interesados, con las cerriÜcac o.aes 
de Aduanas, una copia jurada del libro- 
registro de talones de ferrocarril, en la 
que se detallen los asientos, número y 
folio del libro en que constan, corres
pondiente a las partidas para Jas que se 
solicitan las primas.

2 0 La minas en explotación que
dan obligadas a registrar en los libros 
mencionados todas las expediciones da 
carbón debiendo consignarse en cada 
asiento el número del»expedición, su fe 
cha, el punto de destino, nombre del con
signatario, número de toneladas, clase 
de carbón, número del talón de ferroca
rril, número del vagón y las observacio
nes que sean necesarias,

3,° Los libros registros que deberá 
llevar cada mina son dos: uno exclusi
vamente destinado a las expediciones 
con derecho a prima y el otro p<»ra 
sodas las restknms facturaciones; ambos 
serán presen ados en la Jefatura de M - 
nas del distrito la cual consignará eu su 
primera hoja el objeto del libro, número 
de folios de que costa y los rubricará y 
sellará con las formalidades de costum
bre.

4.° Los libros-registros de talonea 
se llevaran al dia, arrastrando las su 
mas de carbón facturado desde su co
mienzo y estarán siempre a disposición 
de los ingenieros de la Jefatura de Mi
nas del Distrito y de los funcionarios 
del Negociado de Combustibles minera
les, o los que designe el Ministro de Fo- 
men-o.

5,® Con objeto de facilitar las com«

c) Transcurrido el plazo establecido 
para que las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación remitan a este 
Ministerio las Memorias determinadas 
en ol artículo 65 del Reglamento de 14 
de Marzo de 1918, procederá el Nego
ciado dentro de los tres meses siguien
tes, a redactar y someter a la aproba
ción de la Superioridad una Memoria 
resúmen de aquéllas, con los cuadros 
estadísticos correspondieotes al objeto 
de su edición oficia! por el Minlaíerío; 
acomodándose ésta á los preceptos con
tenidos en la Real orden determinando 
las funciones de ia Sección Central de 
este Ministerio.

d) El Negociado deberá llevar un 
registro en el que consten debidamente 
clasificadas por su ca egoria, todas las 
Asociaciones mercantiles o industriales 
a las que haya sido reconocido carácter 
oficial, a los efectos del cumplimiento 
de las disposiciones legales que con las 
mismas se relacionan,

ej Asimismo procederá el Negociado 
a organizar y conservar, mediante las 
oportunas clasificaciones y por el sis
tema de fichas, el registro de tolas las 
entidades de iniciativa privada no ofi
ciales, representativas de los intereses 
económicos existentes en España.

A tal efecto, ios Gobernadores civiles 
deberán remitir a este Ministerio, dentro 
del plazo de dos meses a contar des le 
la fecha de la publicación de esta Re u 
orden, una relación de las Asocíacioue.i, 
Ateneos, Circuios y demás entidades ua 
las que formen parte, dándoles carác
ter, comerciantes o industríales; un 
ejemplar de sus Reglamentos y los nom
bras de las personas que figuren en sus 
Juntas directivas, con las modificacio
nes que por sucesivas elecciones se lle
ven a cabo, número de socios e infor
mes acerca de ia labor que por los mis
mos se realice.

f) El Negociado propondrá a la Sub
secretaría, a fin de que ésta aaopte los 
acuerdos oportunos los medios para 
formalizar el Registro de las más 
importantes entidades extranjeras en 
quienes concurran los caracteres con
signados en el párrafo anterior, deter
minándose para cada caso las caracte- 
ristlcas que interese puntualizar y se 
reclamarán por mediación del Minis
terio de Estado los datod que sean pre
cisos, Cuando se recibía ¡os informes 
correspondientes se pasarán al de Cá
maras de Comercio a los efectos de su 
inscripción en el Registro,

g) Los Registros a que aluden los 
dos párrafos anteriores se organizarán 
clasificando ¡as Sociedades expresadas, 
según su naturaleza, comercial, indus
trial o míx?a, según su carácter oficial 
ó privado y según ios fines económ cos, 
técnicos o de propaganda para que es
tén organizadas,

Articulo 2,® Para ia organtoadón y
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funcionamiento del Begístro-árchívo 
de Sociedades mercantiles y de comer
ciantes individuales, se tendrán en 
cuenta las prescripciones siguientes:

a) La constitución del Negociado se 
diversificará por rason del personal en 
dos grupos, respondiendo a los fines 
siguientes:

1,° Registro Archivo de Sociedades 
mercantiles y de comerciantes indivi
duales.

2,° Preparación y estudio de las mo 
dificaciones que deban introducirse en 
la legislación referente a Sociedades 
mercantiles.

b) El Registro Archivo de comer
ciantes individuales se formará: remi
tiendo las Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación o las Cámaras de 
Industria, en su caso, relaciones al
fabéticas clas'ficadas por las tarifas o 
gremios de la Contribución Industrial, 
de los comerciantes ind.viduales qae 
formen parte de las mismas, expresando 
la localidad donde estén establecidos, 
las sucursales que tengan y la clase de 
negocio o industria a que se dediquen, 
Dicha remesa deberá hacerse, en cuan
to a las inscripciones anteriores a la 
fecha de la publicación de esta Real 
orden, dentro de un plazo de tres me
ses, y en cuanto a las posteriores al 
finalizar cada mes.

Con las expresadas relaciones se for
marán carpetas por localidades, den
tro de cada provincia que contengan 
las listas de los comerciantes indivi
duales expresadas,alas que se rectifica
rán cada tres meses, según los datos 
que tendrán obligación de comunicar 
al Ministerio las Cámaras indicadas.

c) En cuanto al Registro Archivo 
de Sociedades mercantiles, se formali
zará mediante el sistema de fichas. Pa
ra ello las Cámaras de Gojoercio y los 
Registradores de la Propiedad deberán 
remitir a este Ministerio el día ú timo 
de cada mes una relación de las altas 
en las Cámaras y de las inscripciones 
en el Registro mercantil, de las Socie
dades de las diversas categorías, que 
autoriza el Código de Comercio, debien
do manifestar respecto de cada una de 
dichas Sosiedades los extremos siguien
tes: población en que radique, nombre de 
la Sociedad, domicilio social, negocios a 
que se dedique, fecha de la constitución, 
t empo de duración, capital social, capi
tal desembolsado, si las acciones son 
nominativas o al portador, participa 
ción de capital extranjero, importe de 
las obligaciones, sucursales y agencias.

Asimismo, y en el mismo plazo, • de 
beran remitir relación de las Sociedades 
que se hayan disuelto o de ¡as modifica 
clones que en ellas se h*yan introduci
do, manifestando en este último caso los 
particulares necesarios en relación con 
las circunstancias exigidas anterior ■ 
mente.

d) Sin perjuicio de la obligación 
permanente a que se refiere el apartado 
anterior, y dentro de un plazo de tres 
meses a contar desde la facha de la pu
blicación de esta Real orden, los Regis
tradores y las Cámaras de Comercio 
deberán asimismo, remitir a este Minis
terio idénticos datos respecto de cada 
una de las Sociedades ya inscriptas y 
en funcionamiento con anterioridad al 
día 1,® de Octubre del corriente año.

e) En ei Negociado se abrirá una 
ficha para cada Sociedad, consignán
dose en ellas los particulares expresa 
dos y sucesivamente las modificaciones 
que en la vida social se produzcan, en 
virtud de los datos que se reciban.

f) Asimismo se llevará a cabo por 
el Negociado, un resumen estadístico 
anual compresivo, según las reglas que 
se determinen por la Superioridad, del 
número de Sociedades existentes en c^da 
provincia, y las cla^íicaciones a que 
correspondan, con el objeto de que cada 
aüo pueda publicarse por el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria una 
Memoria expresiva del volumen, im
portancia y característica de la Asocia
ción mercantil en España.

g) El Negociado procederá desde 
luego, a coleccionar todos los proyectos 
de ley, disposiciones de ¡a Administra
ción, obras y publicaciones de carácter 

doctrinal que se relacionen con la mo
dificación de la legislación vigente en 
materia de Sociedades trercanhles, con 
el objeto de que por el Ministerio pue
da, en cualquier momento, utilizarse 
el materia) existente para las Iniciati
vas o propuestas de Gobierno a que hu
biera lugar.

Articulo 3.° El funcionamiento del 
Negociado de Comercio Interior, cuyas 
facultades se especifican en el articulo 
28 del Real decreto orgánico de este 
Ministerio, se acomodará, respecto de 
cada uno de los particulares de su com
petencia, a las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas que les 
sean aplicables, siendo completamente 
de estas últ mas las normas siguientes:

a) Se archivarán encuadernados los 
Boletines de cotización de las Bolsas 
Oficiales de España, que a tal efecto 
deberán remitir dos ejemplares de cada 
número de dicho Bolatin a este Mlms- 
tero.

Dichos Boletines serán, utilizados por 
el Negociado, en cumplimiento de órde 
nes de la Superioridad, para aquellos 
trabajos y publícaclonos del Ministerio 
encaminados al conocimiento y divul
gación del movimiento de cotización de 
los valores industriales y mercantiles 
de España de carácter no oficia^ y po
drán referirse a estudios encaminados 
a determinar la curva da los valores 
industriales de más interés para el exa
men de la economía nacional,

A tales efectos podrá reclamar de 
las Bolsas oficiales anteceden ea y co
lecciones de los Boletines Oficiales de 
cotización.

b) Se practicará un estudio perma
nente de la significación, caracteres y 
eficacia de las Ferias de Muestras que 
se celebren en España, al objeto de que 
en cualqu'er momento puedan dictarse 
por el Ministerio las reglas encamina
das al régimen de dichas Ferias.

Los Delegados, Presidentes o repre
sentantes délos Comités organizadores 
de las Ferias oficiales de Muestas ten
drán obligación de remitir a este Minis
terio una Memoria detallada de las ca
racterísticas de dichas Ferias, a los 
efectos expresados en el párrafo anterior, 

c) El Negociado recopilará y siste
matizará para las publicaciones perma
nentes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  o especia
les que se acuerden por la Superioridad, 
ios precios de los mercados Interiores, 
según las regias que especialmente se 
dictarán por este Ministerio,

d) Los trabajos de recopilación e ín
dice de las tarifas nacionales de trans
portes marítimos y terrestres, y el estu
dio de las combinaciones para facilitar
las y favorecer los cambios de produc
tos en el mercado interior, serán de co
laboración con el Instituto de Comercio 
e Industria, estudiando las propuestas 
que por dicho Instituto se remitan al 
Ministerio y ejecutando las ordenes que 
como consecuencia de las mismas se 
dictan por la Superioridad.

Articula 4.® Para la efectividad de 
los servicios confiados por el articulo 29 
del Real decreto orgánico de este Minis
terio, el Negociado de Comercio exte
rior procederá en los términos siguien
tes:

a) Archivará y catalogará mediante 
el sistema de fichas, todas las iniciati
vas, reclamaciones, peticiones, artícu
los de Prensa y de rev stas, publicacio
nes de carácter técnico y demás ele
mentos análogos de información que se 
relacionen con la preparación de Trata 
dos de Comercio, arreglos o modus vivan- 
dit refiriéndose la clasificación separada 
y sistemática a cada uno da los Trata 
dos que puedan ser objeto de negocia» 
ción según el interés nacional,

b) Tramitara las comuuicaciones, 
iníormaciones y encuestas que se acuer
den por la Superioridad, como elemen
tos de estudio para la preparación y 
negociación de cualquier Tratado de 
comercio,

c) Todas las peticiones o reclama
ciones, consultas, dictámenes y acuer
dos que individual y colectivamente for- 
oiulen las Cámaras de Comercio en re 
lacíón con los Tratados, deberán diri
girse al Ministerio de Trabajo, Comer

cio e Industria, conociendo de ellas el 
Negociado de Comercio exterior, quien 
las tramitará a los efectos de las reso
luciones del Ministerio que correspon
dan o de las comunicaciones propuestas 
que por éste deban dirigirse a otros De
partamentos ministeriales o Centros 
oficíales para la negociación y ultima
ción de Tratados,

d) 8e aplicarán las mismas normas 
para los casos de modificación, reforma, 
prórroga o denuncia de Tratado y Con
venios.

e) Incumbirá, además, al Negociado 
la práctica de aquellos estudios que se 
relacionen con los fines a que respon
den los apartados anteriores,

f) El estudio y tramitación de las 
propuestas relativas a modificaciones 
en materia arancelaria se realizará 
por el Negociado, cumplimentando las 
normas que se acuerden por la Superio
ridad a los fines de colaboración con 
los otros organismos oficiales a quienes 
Incumbe la revisión délos Aranceles,

g) Uno de los funcionarios del Nego
ciado tendrá a su cargo el tomar razón 
y dar cuenta al Ministro de todos los 
Tratados de Comercio que se concierten 
entre unas y otras naciones extranjeras, 
estudiándose por el Negociado, bajo la 
dirección en este caso de la Asesoría de 
Comercio, el efecto y trascendencia que 
aquellos Tratados puedan tener en la 
economía nacional y las gestionas que 
consecuentemente correspondan al Es
tado español en su política de expan
sión comercial.

b) En ¡a misma forma y bajo la 
misma dirección, se practicarán por el 
Negociado los estudios y análisis de los 
resultados anuales del Comercio de im
portación y exportación de España, a 
los efectjs determinados en el apartado 
g) del articulo 29 del Real decreto de 4 
de Marzo de 1922.

i) Ei Negociado practicará, ademas, 
las recopilaciones de disposiciones ex
tranjeras concernientes a la política de 
expansión comercial, tarifas aduaneras 
y Tratados de comercio, medíante un 
reregísto por fichas, que se aplicará 
también a las estadísticas de Aduanas; 
realizándose bajo la dirección de la Ase
soría de comercio un estudio compara
tivo de tales estadísticas, para determi
nar sus diferencias, volúmenes y valo
res de importación y exportación,

Para estos trabajas se gestionará, re
clamando en su csso la intervención del 
Ministerio de Estado, la remesa al de 
Trabajo, Comercio e Industria de todas 
las publicaciones de carácter técnico o 
estadístico que oficialmente se hagan 
en el extranjero, refiriéndose al fichero 
y registro, a la consignación de aquellos 
datos que sirvan para encontrar en su 
caso las estadísticas o elementos de in 
formación que sea nesesano utilizar en 
cada trabajo especial que se lleve a ca
bo por el Negociado. i

j) Organizará un servicio de infor 
mación sobre tarifas de transporte ma
rítimos y torres tes combinadas con las 
extranjeras.

k) , En cuanto a la labor del Negocia
do, en lo relativo a los apartados (I y 
II) dei artículo 29 del Real decreto orgá- 

• meo de date Mmsteno se procederá en 
cada caso según las disposiciones espe
ciales por que se nj*n las materias con 
tenidas en dichos apartados.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 5 de Octu
bre de 1^22.

CALDERON
Señor Subsecretario ds este Ministerio.

(Gaceta 8 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Timbre
01B0ULAB

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad concedida en la Real or 
den de 1 del actual, referente a canje 
de los efectos timbrados establecidos 
por la ley de Reforma tributaria de 26 
de Julio último, ha acordado losiguiente:

Primero. Conforme a los preceptos 

de aquella Real orden, desde el 20 de 
Octubre actual estarán a la venta en las 
expendedurías de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, y se ponen en vi
gor, los siguientes efectos establecidos 
por la citada iey:

Licencias de ca^a

Precio
CLASES —

Pesetas

I,* । i . i e • 60
2, .«.••• 50
3. i.f.it 40
4,* . . .ti. 30
5. «.«••• 20
6. ...... 10
7.a.......................... 5

Licencias de pesca

CLASES
Precio

Pesetas_

1 30
2 a.......................... 25
3 20
4.a 15
5a, . . . . a 10
6 ” iii’i 5
7 • * । i e i i t 3

Licencias de usos de armis para Socios 
del Tiro Nacional

Precio
CLASES -

Pesetas

Unica .X . , . . 7

Guias de posesión de armas

Precio
CLASES —

__________________ Pesetas

1 .».................. 25
2 .a..................  15
3 .a................... 10

Contratos de arriendo y similares 
de fincas rústicas

Precio
GLASES —

Pesetas

a, . .
2.a . . • • • • 50
3.a . . 6 I • 1 25
4.a . . lite 10
5.a . . • • 1 i 5
6.a . . tele 3
7.a . . 2
8.a . . ■ • e • 1
9.a . , • • • 1 0,50

10.a . . 1 • I 1 0,40
ll * . . e • e e 0,30
12 a . . • • • i 0,20
13a . , . e f i 0,10

Las actuales licencias de caza y pea* 
ca y las guías de posesión de armas ex* 
pedidas hasta la fecha indicada, podrán 
utilizarse durante el tiempo de su valí’ 
dez, legal; y solamente cuando por mi* 
nísterio de la ley se requiera la expedí- 
ción de otros documentos de esa clasfii 
deberán adquirirse las ahora estable* 
cidas.

Segundo, Desde la misma fecha 80 
pondrán en vigor y no podrán ser ven
didos ni utilizados sin estar provisto8 
de la habilitación que ha da estampad 
se por la Fábrica Nacional del Timbre, 
a excepción de la cla.se 13.a, que no Ia 
requiere, los contratos de inquilinato.

Las clases que se establecen son le9 
siguientes: ,

La primera par», servir de clase L 
de 100 pesetas paria documentos de 
cuantía de 8.000,01 h , 12,500,

La segunda para la case 2.a de 60 
peattas por cuantía de 5.000,01 aS.uOO»

La tercera para cía se 3,* ae 2ó pese* 
tas por cuantía de 2.5- 00,01 a 5.000.
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La cuarta para clase 4.a de 10 pese
tas por cuaní-a de 1.500.01 a 2.500.

Las qu:n a pura ciase 5.a de 5 pe^e 
tas por cuan a de 1 000.J01 a 1.500.

La sexta para clase 6.a de 3 pesetas 
por cuantía de 700,01 a 1.000.

La séptima paralelase 7.a de 2 pese
tas por cuantía de 400,01 a 700."

La octava para clase 8 a de 1 peseta 
por cuantía de 200,01 a 400,

La novena para cíese 9.a de 0,50 pe- 
sutas de cuantía de 150,01 a 200.

La décima para clase 10.a de 0,40 pe
setas por cuantía de 120,01 a 150,

La undécima para clase 11.a de 0,30 
pesetas de cuantía de 75,01 a 120.

La duodécima para clase 12 a de 0,20 
pesetas de cu ntía de 50,01 a 75.

La clásel 13 • no sufre modificación 
aiguna.

Tercero. De loa efectos comprendi
dos en los números anteriores solamen
te ¡os contratos de inquilinato serán can
jeados a los particulares desde el 20 de 
Octudre al 15 de Noviembre próximo, 
con las formíidades siguientes:

a) Los representantes de la Gompa 
Bia Arrendataria de Tabacos designa
rán en las capitales de provincia la ex 
pendeduría o expendedurías que deban 
efectuar los operaciones de canje, y en 
loa demás pueblos ¡a designación se ha
rá por el Administrador subalterno, El 
canje se verificará en el plazo fijado, 
todos los dias, de sol a so1, incluso los 
fettiVos, exceptuando Madrid, en que 
tandrá lugar de diez de la mañana a 
tres de la tarde, menos los días fes 
tlvos, en el lugar que la Dirección de 
la Compañía designe,

b) LoS representan es de ¡a Oompa- 
flíá darán conocimiento a ios Delegados 
de Hacienda de las respec’.ivüs prov n- 
cias de laexpendeduríao expende jur as 
que háyañ de realizar e! canje, a fin ae 
que lo anunc en inmediatamente al pú
blico por medio del Bo l e t ín Of ic ia l , 
dándolo a conocer además la relac.óa 
de los efectos qué han de ser canjea- 
üos, que en este caso sólo son las 12 pri 
meras clases de los contratos de inqut 
llnato, y el plazo concedido para ver.fi 
cario con arregló a las precedentes dis- 
pobiemnes,

c) Guando los efectos que se presen
tan ofrezcan señales ev denles de falsi
ficación u ofrezcan sospechas de que 
sea ilegitima s!? procedencia se suspen
derá el canje, y sin pérdida -la momen
to se dará cuenta al respectivo Delega 
do de Hacienda, quien dispondrá que 
se reconozcan por persona perita, pro
cediendo en su ca^-u según disponen las 
disposiciones vigentes sobre defrauda- 
vión a la Hacienda,

d) En los efectos que se presenten 
61 canje se consignará ai lado izquier
do de cada pnego o efecto, y en su par
le superior, el número, ciase, fecha y 
punto da exped ción de la cédula per- 
aonal que habrá de exhibir el interesa
do, quien firmará en los mismos el reci 
b¡ de los efectos que se le entreguen en 
canje.

e) Quedan exceptuados de los re- 
quis.tob de firma y exhibición de cédu
la personal los interesados que presen
ten efectos para su canje en Madrid, 
Poro deberán sujetarse al reconoci
miento previo que en el acto practicará 
üu grabador de 1» Fábrica Nacional del 
Timbre en el local que para aquella 
operación haya designado la Oompañia. ' 
O.cho funcionario hará constar en los 
ofectos el resultado de su reconocimien
to» poniendo y autorizando la palabra 
legitimo» o «ilegitimo», según proce» 
’16, debiendo darse conocimiénto en es- 
^8 último caso a la Delegación de Ha- 
oiend», a los efectos consiguientes.

í) El canje ae esta ciase de efectos, 
‘8s 12 primeras clases de contratos de 
ÍQquiiinaio, se hará entregando igual 
húmero de efectos habilitados de las 
Blases y precios de los que se presenten.

Tareero. El canje a los expandedo- 
tes se hará con idénticas formalidades 
y comprenderá! laa primeras ciases 
•le contratas de inquilinato, todas las 
Ucencias de caza y las ae pesca y las 
8uiuti actuales de posesión de armas, y 
*8 verificará por los efectos nuevos del 
respectivo grupo, cuidando de que el 

1 valor total en pesetas de los efectos 
que se entreguen sea igual o superior 
ti! valor de loa que se recíban, perci
biendo en metádeo la diferencia, s 
existiera. Loa expendedores de Madrid, 

Ilos de capitales de provínc'a» y los de 
laa localidades en que haya Admin's- 
t^acfÓn subalterna harán el canje ind - 
cado prec samerAe el día 20 dei actúa , 
y les expendedores de fuera de os pun
tos indicados lo harán el di a 20, en 
cuanto sea posible, o en los primaros 
días que siguen, según las distancias a 
sus respectivos almacenes.

Los efectos canjeados llevarán el se
llo de la expendeduría que verifique el 
canje o, en su defecto, el nombre de la 
localidad y la firma del expendedor.

Cuarto. Los representantes de la 
Compañía remitirán a la Fabrica del 
Timbre, para su h .bilitación les con
tratos de inquilinato de las 12 prime
ras clases que les resalten sobrantes en 
almacenes el 20 del actual; y con el fin 
de evitar asientas de cotabilidad, el en
vío deben hacerlo en los primeros días 
de Noviembre próximo, y la Fábrica 
poner la estampilla de habilittcíón y 
hacer la devolución a las respectivas 
representaciones dentro del mismo mes 
de Noviembre,

L»s licencias de caza y las de pesoa 
y las guias de armas que caducan el 
20 del acmal que resü ten sobrantes en 
almacenes dicho día serán devuelcos 
por los representantes de la Compañ a 
a la Fábrica del Timbre antes de- 15 ae 
Noviembre; y todos los efectos que re- 
cibaa por canje, tanto de parüculares 
como de expendedores, serán devuel
tos a la misma Fabrica durante la se 
guada quincena del citado Noviembre, 
sin que en ningún caso sean confund - 
dos ni incluidos eu la misma acta efec- 
ios sobrantes con los procedentes del 
canje, ni éstos con los que procedan de 
canje ordinario.

Gon el fin dé conocer la procedencia 
de los efectos sobrantes caducados será 
requisito indispensable que el sello da 
la oficina de que proceda se estampe en 
la parte mas alta pos.ble de la derecha 
de cada pliego o efectoi a no ser que se 
trate de resmas completas que se ha
llen coA el precinto de la Fábrica del 
Timbre, en cuyo caso el sello de la de
pendencia de que procedan se estampa
rá en la cubierta de ¡a misma.

Los representantes de la Oompañia 
devolverán a la Fabrica Nacional del 
Timbre los efectos dichos acompañados 
de acta por triplicado, conforme al mo
delo circulado por la Dirección de la 
Compañía, suscrita por los mismos y 
por el empleado de Hacienda que de
signe el respectivo Delegado, en las que 
se relacionarán ios efectos por el orden 
con que figuran en cuentas y consig
nando el numero de efectos que se de
vuelva de cada clase y su numeración.

Los representantes presentarán los 
efectos en paquetes por clases, coto 
cando los de cada clase por orden de 
númeración de menor a mayor, y veri
ficado que sea el recuento y comproba
ción correspoudieüte por los asistentes 
al acto, se procederá, a presencia de 
los mismos; al precintado de los paque
tes, expresándose' en ia cubierta de ca 
da uno la clase y número de los efec
tos que contenga.

Los efectos devueltos serán recibidos 
en la Fábrica Nacional por empleados 
de la Compañía, quienes los presenta
ran por provincias al Jefe de dicho Es
tablecimiento pata que, p*evio ei con
siguiente reconocimiento y recaen.o, 
se haga cargo de ios que deDan ser ad
mitíaos,

La Fábrica procederá a ¡as opera
ciones de reconocimientj, recuento y 
comprobación de estos electos en el acto 
que le sean presentados y las continua
rá en las horas ordinarias de oficina du
rante los días que sean necesarios, sin 
otras interrupciones que las que hagan 
precisas ios demás servicios que le es
tán encomendados, a juicio ael Jote de 
la misma, ueoienuo asistir a estos actos 
el empleado o empleados que la Com
pañía que ésta designe, pero sin que 
tenga otro derecho que el ae prestar su 
conformidad al resultado que xas ope

raciones ofrezcan, Si al reconocerse los 
efectos ^6 aotira la f&iia de alguno de 
los requísiros con que deben ser presen 
tidos, el representante de la Compañía 
retirará ios que se hallen en este caso, 
quedando la Compañía obligada a pre- 
^en-arlos de nuevo, subsanando el de
fecto en el preciso término de un mes.

Y si en dicho reconocimiento resulta
ran algunos de los efectos ilegítimos, 
la fábrica los separará de la remesa y 
los fac urará convenientemente, conser
vándolos en depósito hasta que el Tri 
bunal correspondiente, a qú'en dará 
cuenta sin pérdida de momesto diapon
ga de ellos,

Por último los resultados qae ofrezcan 
las operaciones de reconocimiento y re 
cuento de los efectos que devuelva cada 
provincia o representante de la Compa
ñía se hará constar por medio de un ac
ta, tamb án por triplicado, que autori
zaré n el Adminlstralor, el lot^rventor, 
un grabador en su calidad de Per.to re
conocedor y el empleado o empleados 
que representen o la Compañía. Da es
tos tres ejemplares del acta ano que
dará en la Fábrica, otro lo recibirá la 
representación de la Compañía, y el 
tercero será remitido por la Fabrica a 
esta Rapresentación del Estado.

Cuarto. Las Sociedades y los partí- 
calares que tengan eu su poder efectos 
timbrados por la Fábrica Nacional del 
Timbre, en modelás especíale», podrán 
solicitar de esta Dirección general, con 
los formalidades establecidas para el 
timbrado particular, que se estampe 
por dicha Fábrica el cajetín de habilita
ción en aquellos efectos que a partir del 
20 del aciual, no podrán ser utilizados 
sin este requisito. É. periodo da habilita
ción queda abierto desde la publicac.ón 
de esta circular para la canñdad de 
efectos que las Sociedades y particula
res conceptued preciso tener habilita
dos en ese día, sin perjuicio' da conti
nuar para el rosto de dichos efectos has
ta el 15 de Noviembre próximo,

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 9 dé Octubre da 1922. —El Di
rector general del Timbre, G, R. Soler. 
Señor Delegado de Hacienda en ¡a pro

vincia de,,,,,
(Gaceta 12 de Octubre)

SüBSEOKETAUU

Servicio de Catastro de la riqueza urbana.
Teniendo que confeccionarse, para 

ser entregada a la Direcc.ón general 
oe Contribuciones, en 31 del corriente 
mes, una relación certificada compren
siva de todos ¡os Registros fiscales apro
bados por la Suosecretaria desde 1,® 
de noviembre de 1921 hasta 31 de Oc 
tubre del^ornente año, para ios efectos 
del próximo repartimiento reglamen
tario de-la contribución territorial, y 
por el oDrara en poder de asa Adminis
tración de Contribuciones algunos Re- 
giatros tiseaies pendientes de examen y 
propuesta de apiobación,

Esta Subsecretaría le manifiesta la 
urgencia de que proceda a evacuar di- 
cno servicio y elevar antes de fin de 
mas a la misma dicha propuesta de 
aproDacion, ya que de retrasarse en el 
cumjihmieuío ael indicado servicio se 
causaran graves perjuicios a los con
tribuyentes y al Tesoro, ai demorarse 
por otro año más el pase de la tribu
tación ae esos paebios del sistema de 
cupo ai de cuota poriregistro fiscal.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 11 de Octubre de 1922.—El 
Subsecretario, Ruano.
Señores Administradores de Gantribu* 

ciones de toda» las provincias, ex
cepto las Vascongadas y Navarra,

Dispuesto por la ley de 26 de Julio 
último que eu ai orden de comproba 
móu ae tos Registros fiscales da edificios 
y solares se ae piefereacia a aquellos 
que ai ser aprobados hayan dada un uu- 
u io u n o  meuur del 25 por 100 sobre el 
liquido impouiDiu «iniuarado, sa nace 
precioso para ai cumplimiento ae la ci- 
t*aa iey proceaar cou toda urgencia a 
ia oraouaciúu de los cuados Regietrod 
ndcaiOd que eu la actualidad están apro

bados, en función 4 tanto por ciento 
de aumento en su ifquid.o imoonible.

Ninguna dificultad exis.e eu este Cen
tro para tal clasificación en lo que se 
refiere a los Registros fiscales que en 
virtud del Real decreto de 5 de Enero de 
1911 y a partir de la publicación de é=te 
fueron aprobados por la Dirección ge
neral de Contribuciones o por la Sub
secretaría de Hacienda, Registros de los 
que existen datos completos, pero en 
camb o son muy escasos y en absoluto 
deficientes para tal labor ios anteceden
tes que han podido reunirse en relación 
con los Registros aprobados directa
mente por las respectivas Administra» 
clones de Contribuciones, con anteriori
dad al citado Real decreto de 5 de Ene
ro de 1911 y sin intervención inmediata 
del Centro directivo.

Per lo tanto, dentro del plazo de quin
ce días, sa servirá V. S. remitir a este 
.Centro relación nominal de todos los Re
gistros fiscales ds edificios y solaras que 
con anterioridad al repet do Real decre
to de 5 de Enero de 1911 fueron aproba
dos directamente por acuerdo de esa 
Administración de su cargo, expresan
do para cada uno:
l .° La fecha en que recayó el acaer» 

do de aprobación.
2,° Ei liquido Imponible total por 

que fué aprobado el Registro,
3 .° El líquido imponible total ami

llarado por qae cada término munici
pal venia tributando en la fecha de 
aprobación del Registro fiscal,

Dios guarde a V. S, muchos años, 
Madrid, 11 de Octubre de 1922, -El 
Subsecretario, Ruano,
Señores Administradores de Contribu

ciones de todas las provincias, excep
to ¡as Vascongadas y Navarra,

(Gaceta i3 de Octubre)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Pública y Bellas Artes

Dirección general de primera enseñanza
Eutregada a este Centro por varios 

Profesores de la Escuela de Ingenieros 
Agrónomos la cantidad de 237,10 pese
tas con destino a premios a los niños 
que más se distingan en los trabajos 
de los campos agrícolas anejos a las 
Escuelas primarias nacionales,

Esta Dirección después de manifestar 
el agrado con que ha visto la plausible 
iniciativa de dichos Profesores, ha acor
dado que la citada cantidad se distri
buya en 10 premies, uno de 23,80 pese
tas y nueve de 23*70 pesetas que se con
cederán, previo sorteo, a los diez niños 
que más se hayan distinguido durante 
el último curso en los trabajos de Jos 
campos escolares agrícolas, y a esta 
efecto, los Directores ae los misinos re
mitirán a este Mmisterio, dentro de ios 
qa nce días siguientes a la publicación 
de esta Orden en la Gaceti, ai nombre 
del niño que, a su juicio, merece esta 
distinción.

Lo que participo a V, S. para su co
nocimiento y demás.efectos. D os guar
de a V, 8. machos años. Madrid, 5 de 
Octubre de 1923,—El Director general, 
Enriquez,
Señores Maestros Directores de los Cam

pos agrícolas anejos a las Escuelas 
nacionales,

(Gaceta i5 de Octubre)

MitiüiiM 1*5111 VlrtulAÍ.
Núm. 2265

AYUNT,0 DE LLUGHMAY0R
Anuncio.—El Ayuntamiento de esta 

ciudad convoca una subasta para con
tratar por los años 1923 y 1924, prorro- 
gable por dos mas, el alumbrado público 
general eléctrico, con excepción de las 
guias, con sujeción al pliego da condi
ciones que éstará de manifiesto en la 
Secretaria de la expresada Corporación 
y contra el que ninguna reclamación 
se formuló a su tiempo,

Las proposiciones deberán ser igaa* 
les ai modelo que se insería el íinaif
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■ . . 
presentarse en pliego carrado, acompa» 
fiadas de la célula persona’ del Tct 
tador y resguardo del depósito provi- 
Blonc.1, en la citada Secretaria durante 
todos ’os días hábiles a comenzar del 
alguien e al que se publique este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  hasta el 
nueve inclusive de Noviembre próximo 

. y horas de las ocho a las doce de la

pone de antesala, dos cuartos dormito- j 
ríos, despensa, comedor y cocina, El • 
segando piso de cuatro cuartos dormí- < 
mltorios y despensa, y el tercero de 
porche y azotea. Linda por la derecha । 
entrando, con la calle de la Palma, es
quina a la plazuela de las Capuchinas; 
por la izquierda, con casa de herederos 
de Miguel Francisco Roca; y por la es- 

mañana I Paí^ft» con el huerto de Doña Vicenta
El depósito provisional a constituir I Gual viuda de Orell. Valuada en treín- 

será de 31670 pesetas y la fianza defi- I ta y cinco mil pesetas.
nitiva el diez por ciento del importe del i Condiciones de subasta
gasto de un año según el retrate. | p»ra tomar narta en la misma, 

d6 Noviembre deberán los licítadores consignar pretendrá lugar el di» díe i de Noviembre ?lameDte en me8a dQ1 Juigad0| una 
próximo a las once de la mañana en el cantldftd , j p |o meno8 al diez 
local de 8ecre^d a d91 JAcalde y Por clent0 de la 8Unla 0a t09 ha 8Ído 
to y estará presidido por el Alcalde y ^,orada Ja flüCa> y no se admitirá pos- I 
Otr¿^Zade subasta que deberá ¡uraque^o cubila, des par-

mejorarse en baja a un tanto por oleo 2 Qag )o8 aa lltolael6n y eertl- 
to que represente números en oros, son. B gravaaieaea a qu9 e,t4 .feo

El alumbrado para * '. I ta ja finca estarán de manifiesto en la
Luz y horas a tres céntimos de pe georelarla> Qae gg entender4 qae todo 

set®* ,. j « I lícitador. acepta como bastante la titu-Fluido servido por medio de sonta- y o gra,ameBea
d o r ’ . .. „ a » nAnti. I anteriores y los preferentes al créditoEl kilovatio a setenta y ■ ■ | del actor> continuarán subsistentes, en
mes de peseta. r_an1tftra desier- I tendiéndose que el rematante los acep- 

En el caso de que resultara desier subrogado en la responsabi-
la ebta primera subasta se ce^rar ndad de los mismos, sin destinarse a su 
segunda el día seis de Diciembre, a ^tincl6o el pr6CÍ0 iel remat0, 
Igual hora que la primera, con suj I , g log toa da aubaata| re. 
clón a las mismas condicione a ex- hSaata la inscripción de
cepción del ‘^“ “"nue se elevará i" ’ent» 6n el de 14 Propiedadalumbrado délas canes que se elovará Mrgo del compriidor]
a cuatro cémlmos y medio la luz 5' no catorce de Oclabre de mn n0.
ra. Las proposiciones podrán Presen- vecieDloa veinte y doa,-Fernando de 
tares desde el día once deNov embre al y g _ánt6 m' por 61 8aCretario Se- 
cinco de Diciembre ambos Inclusives, Gregorio Jaume, oficial

Modelo de proposición | ——
El que suscribe vecino de......según I Núm. 2315

cédula, personal n.®..... qae acampa- Rodrigue^ Jue^ de pri-
ña, enterado del pliego de condiciones mera instancia e instrucción del partido 
y demas documentos que obrau en la I de inca^
Secretaria para celebrai el con.rato i por pre8entQ y en cumplimiento de 
del servicio del alumbrado P^bll2° 5e’ | providencia de catorce del mes en cur 
neral eléctrico, con excepción de las |Qcaldo en loa ftuto8 ejecutlVos que, 
guías, me obligo a tomarlo a mi cargo I ante juzgado y Secretaria del que
con un.....(el tamo por ciento de reba | refrenda BÍgUe p » Francisca Bennas- 
ja en letras..,., al tipo). dar Balle, contra Antonio To¡rens Se-

(Fecha y firma del bcltador.) I se sacftü püblioa abasta, por se-
Lluchmayor 11 de Octubre de 1922. I da vez por término de veinte dias,

El Alcalde accidental, Antonio Monee- I coq rebajft del veinte y clnCo por
rrat.—El Secretario, Guillermo Aulet, I *lent0 dQ j08 (ipoa de la pnmera, como

ynne I propias del deudor ejecutado, las cinco
Mum, Zduo i Qncaa qQQ a continuación se describen.

ALCALDIA DE LA PUEBLA i • Pieza de tierra en el término de
Acordado por este Ayuntamiento ad- I La Puebla, llamada «Son Puíg», de diez 

auirirüOO metros de piedra picada pa- | y siete áreas ochenta V cinco centiá- 
ra la reparación de Cammod Vecinales, I reas, lindante por Noite con camino de 
se anuncia subasta para el día 30 des I <Sou Puig», por Este con tierras de Ra 
actual que se verificará en esta Casa I fael Oledera (a) Oocou, por Sur con la 
Consistorial de las 11 a las 12 de dicho I de Cacalina Cantallops, y por Oeste con 
dja I la de Juana Sorra Andreu. Queda justi-

Servirá de tipo una peseta por metro, I preciada en mil quinientas pesetas.
se admitirán pliegos cerrados, con pro- I z.a O.ra pieza de tierra, en dicho 
Dos.ciones hasta las 11 de dicho dia, y I término de La Puebla, llamada «Uan 
se adjudicará al que presente la propo I Ramis>, marjal de ocho áreas ochenta 
sición mas ventajosa. El contrat ara I cenLáreas, Undante por Norte con tle 
vendrá obligado a hacer la entrega a I rra de Esperanza Isern, por Esta con 
un mes fecha. I de Rafael Isern, por Sur con la de

La Puebla 15 Octubre 1922.—El Al- I herederos de Antonio Serra, mediante 
calde. Jaime Reynés.-P. A. del A. - senda de que se sirve la finca y por 
El Secretarlo accidental, Sebastián To- I Oasce con la de Margarita Bennassar.I Está justipreciada en novecientas treín-

' I ta y siete pesetas cincuenta céntimos.
Núm. 2313 I 3.a Otra, en el mismo término, Ha

n Fomandn de Usarte v Pagés. Juet de I mada «Es Rafal Roig», de ocho áreas, 
°‘pnmera instancia del distrito de la Ga- ochenta y ocho centiáreas, lindante por 

tedral de esta ciudad. I Noite con t.erras de Miguel Crespi, por
En virtud de lo dispuesto medíante Esie con las de Isabel Ciadera, por Sur 

providencia de hoy, recaída en los au- con camino de‘borradura y por Oeste 
»OS eiecutívos que D. Augusto Bobio y I con tierra de Antonio Socias. Está jue 
Vanincí sigue contra D. Ramón Soler y “preciada en novecientas treinta y sie- 
Morey, se saca a pública subasta por te pesetas cincuenta céntimos.
término de veinte días el inmueble que 4. Otra pieza de «erra, en c 
so describirá, quedando señalado para tármino, también llamada «EsRaí al 
el remate, que tendrá lugar en la Sa- Ko.g« de ocho áreas, ochenta y 
la audiencia de este Juzgado el dia diez centiáreas, Undante por Norte con ca- 
v siete de Noviembre próximo a las mino de carro, por Este con tierras de 
doce con sujeción a las condiciones de Francisca Ana Torreas, por Sur con a 
miA áe hará mérito be Isabel Cantallops y por Oeste con la
q cX eompue,.» de planta baje, za- de Joee Ore.pl, E«á ju.üpreelad. en 
guun, dos eniresuelos y tres pisos, con mil cien.o veinte y^cinco pese as.
celaduría, despensa, cuadra, pozo y 5.a Otra pieza de tierra, en di -ho 
cisterna, lleva el número quince de la término, llamado «La Era», dei z y 
calle de las Capuchinas, de esta ciudad, siete áreas setenta y seis centiArea. , 
mide diez y siete metros y un declme- lindan e por Norte con camine’ «endero 
“o de frontis y once metros cinco deci- I de estabieceaores, por Este con fierra 
metros de lado. Bi primer piso se com- 1 <---------- -d¡ Amomu y Güi^ Cre8pi Oirera, bajo aporcibimieato, si no comparocío:

y por Sur y Oeste con las le herederos 
de Lorenzo Siquier. E<tA justipreciada 
en mil quinientas pesetas.

La subasta se verificará bajo las con-
dlclones siguientes:

1.* Para tomar parte en ella» debe* 
rán los lidiadores, salvo la ejecutante, 
consignar prevlamedte una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienos que sirve de 
tipo para la subasta; cuyas consigna
ciones serán devueltas después del re
mate, exceptuando la del que lo haya ob
tenido a su favor, que quedará eu ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio,

2 • No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3,* No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad de las fin 
cas objeto de la subasta.

4 * Los autos respectivos, con la 
certificación del Registrador de la pro
piedad relativa a dichas fincas, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
ó gravámenes anteriores y las pref-i 
rentes si los hubiere, al crédito de la 
ejecutante, continuarán subsistentes y 
que el rematante las acepta, quedando 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 .a Serán de recargo del rematante 
los gastos de subasta y los de la escri
tura de venta, hasta su inscripción en 
el Registro de la propiedad.

6 .a Queda señalado el dia diez y sie
te de Noviembre próximo, a los once, 
para el remate, por separado, de cada 
una de las cinco descritas fincas, en la 
sala-Audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue a conocimiento de 
los que quieran interesarse en la ex 
presada subasta, se expide el presente 
edicto, en la ciudad de Inca, dia diez y 
seis de Octubre de mil novecientos 
veinte y dos.—Luís Díaz,—Ante mi, 
Miguel Sampol.

re de pararlo el perjuicio a que hubie
re lugar en derecha.

Palma veinte y sie»e Julio de mil no
vecientos veintidós. —Sebastián Gazá,

Núm. 2311
CEDULA DE NOTIFICACION

Mediante providencia de 19 de Sep. 
tiembre del año en curso, recaída en el 
expediente juicio verbal seguido a nom
bre de D. Guillermo Calafell Llull, con
tra Antonio Moya y Gil, hoy sus here
deros, sucesores o causahabientes, en 
reclamación de pago de cantidad, se 
acordó hacer saber a D. Rafael San- 
tandreu Buñola, vecino de Santa Eu
genia, como segundo acreedor hipote
cario de la finca denominada La Era, 
embargada al demandado Moya Gil, en 
dicho expediente, haber sido designado 
perito, para el justiprecio ae aicüa nn. 
caD. Mariano Fuslor Valemí y me* 
d-.anto previdencia de 4 de Ju lo ú.ilmo 
se tuvo por conforme a ios demanda
dos, por no haber designado otro peri
to por su parte; cuyo estado do ejecu
ción se hacia sabor ai segundo aeree 
dor Sr, Santandreu Buñola a ’.enor de 
lo precep uado en el aiticulo 1490 de 
la ley de Eojuiciamienio ciVil para que 
si le conviniera intervenga en el ava
luó y subasta de la finca embargada; 
y como quiera que el antedicho D, Ra
fael Santandreu Buñola, haya fallecido 
siendo desconocidos por el actor loa 
herederos o sucesores del mismo, me
diante providencia de eat* fecha que
da acordado que la predicha notifica
ción, con respecto al estado de la eje
cución en es'e juicio, se entienda con 
los que resulten ser herederos o suce
sores legales del repetido D. Rafael 
Santandreu Buñola medíante la inser
ción de la presente célula en el Bo l i- 
t in  Of ic ia l  de és a provincia, Y para 
que sirva de notificación á Jos yá dichos 
herederos ó sucesores de D, Rafael San- 
tandreu Buñola extiendo la presente en 
Palma á catorce de Octubre mil nueve- 
cientos veinte y dos.—Baltasar Mar
qués.

Núm. 2301
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por aaie el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Catedrad de es
ta cíadad, se sigue incidente sobre po 
brega de D. Francisco Barceló y Cal- 
mari, con citación entre otros de los 
herederos ignorados de D Buenaven
tura Barceló y Oaimari, y en providen 
cia de hoy, queda acordado conferir 
traslado con emplazamiento de la de
manda a dichos herederos ignorados de 
D. Buenaventura Barceló, para que 
dentro de nueve dias comparezcan y la 
contesten; y por la presente se les con 
Aere el traslado y emplazamiento men
cionado, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho,

Paima treinta Septiembre de mil no
vecientos veintidós,—Sebastian GazA, 
Secretario.

Núm. 2214
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad, se promovió a instancia de 
D. José Bernial Cumelias como repre
sentante de su esposa D.a Jarónima B - 
bílonl Paréis, el juicio voluntario de 
testamentaria de D. Antonio Bibiloui y 
Higo y de D.a Jerónimo Paréis y Mulet, 
y en providencia de quince del actual, 
se tuvo por prevenido dicho juicio, 
mandándose citar para él en forma, en
tre otros, a D. Guillermo Bibiloní Pa- 
rets de ignorado domicilio, a fin de que 
dentro del término de ocho dias com
parezca debidamente en el referido jui
cio si le conviniere.

Y por la presente, a los efectos an- 
Ites expresados, se cita al nombrado 

D. Guillermo Bibiloul y Paréis, para 
que pueda comparecer dentro del tér 
mino mencionado, a contar desde el si-
guíente día hábil al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Nüm, 2302
CEDULA DE CITACION

El Sr. Don Manuel Cortés y Aguiló, 
Juez municipal suplente del D strito de 
la Lonja, tiene acornado en providencia 
de esta fecha, dictada eu las diligencias 
de juicio de faltas, sobre heridas causa
dos a Matías Soctas Sampol, se cite a 
Miguel Llabrés y Servera de ignorado 
paradero cuyo último domicilio lo tuvo 
en el predio Caubet del termino de 
Buhóla para que se presente ante este 
Juzgado el dia veinte y seis del actual 
a las doce al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio, en concepto de 
acusado, provisto de las pruebas deque 
intente valerse, en la inteligencia q»6 
de no comparecer le parara el perjui 
ció a que hubiere lugar en derecho.

Y p »ra que sirva de notificación 611 
forma al denunciado, a tenor oe l®5 
regias prescritas en la ley de Eajuid1' 
miento crimina), expido la presente o 
Palma a trece de Octubre de mil nov6' 
cientos veinte y dos,—Jaime Salvó, S6' 
cretario.

Núm, 2261
REQUISITORIA ,

Gomila Vaquer Juan, h jo de Ja ’‘í | 
y de María, natural de Montuirl, Pr° 
vinoía de Baleares, avecindado en McD' 
toirí, de estado soltero, apodo no se c 
noce, de oficio albañil, de ventidós»8 
de edad, de estatura un metro 
tus diez milímetros, procesado por í4 
ta de concentración a filas; compare6; 
rá en el termimo de sesenta días, 9 , 
el Tentenca de Artillería, Juez IQ8ir¿. 
tor eventual de la Comandancia 
Horca, D. Rafael Pone Sastre, eD 
Cuartel de Sao Pedro de esta ciud6' 
bajo apercibimiento que de no efecifiy 
lo en el plazo marcado, será declsr 
rebelde.

Palma a nueve de Octubre de m’* pgí 
vecientos veintidós.—El Teniente J11 
instructor, Rafael Pons,
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